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~. EDICTO

Sra. Soledad Quiroz.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil Núm. 288/969
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción PoGÍÜV9.,prom.ovido por Jovita Torres
Izquierdo, en contra de Soledad Quiroz y Re-
gistro Público, se dictó scnt::nd2 definitiva
cuyos puntos dicén Jo siguiente:

PRIMERO.-Ha procedido la vÍa.-SE-
GUNDO.- La [::.:tora Jovita Torres IZquier-
do, probó su acción y la demandada Soledad
Quiroz y Registrador PúbIico de la Propie-
dad de esta jmisaic:ción, no comparecieron a

,:uicio ni se exct:pcionaron.-TERCERO.-Se
declara que la seriar:=¡ Jovita Torres Izquierdo,
se ha c~Jnverti(!o en prOpletar~R del predio ur-
bano ubic2cto en J8~;.cal1c,: "Vicente Guerrero
y Comcnfort" ck 1::1colo;~ia T:;:.il1It(~ de bs Ba-
l'3!lCaS d~ esta C;.1(1,:.:J,con sÜj}2rficie de dos
11111 tí';:;.(~C1Cnto:o él y dos p'.cLos setenta y
siete celtfr:c:;~;:::;::;Clwdrados, y con las medidas
y Coliilc;;:;r¡Ci2.sdescriras en el result:mdo pri-
mero de este f2UO.-CUARTO.-Se cond~na al Re
gi~trador PÚblico de la Pror:ieÓd 'T a' e '!. Co"!

lp r-. - J.- _..'\,...~J '!.........

CIO de esta Jurisdicc.ión a hacer las anotDciones
r~spectjv2s en los libf<os de ins':;ripdón de la ofi
cma ~ SLlcEirgo, respecte del inmueble que se
descnlJC (;'-, el i'Esohn¡vo q. émtecedc, L1ismo se
enCU~?~1~:'a~_-;!_' .'(-:lr~dc ~~l p' iD ¡'lt'in-lr-ro 17319 a

folios 117 del Libro f,1ayOl~-\l¿i~mel; 70 y
apuntado a favor de la señora Jovita Torres
J7 qt 1:"r c1n "1- r' ,'.. ., 1 . .

Lo; _1.._ _:v,_ ,1 ,JtjS~;'UC10n de su antIgua propiC-
tana senora Soledad Quiroz.- QUINTO.-

Ejecutoriada que sea esta resolución, expídase
copia certificada de la misma para su inscrip-
ción en el Registro Público de la Propiedad
de esta Jurisdicción, y a la vez sirva de título
de propiedad a la adquirente-SEXTO .-Co-
mo el presente .iuicio_se siguió en rebeldía de
la señora Soledad Quiroz y Director del Re-
gistro Público de la Propiedad de esta juris-
dicción, notifíqueseles en los términos del ar-
tículo 618 del Código de procedimientos Civi-
les del Estado, y cuando haya transcurrido el
plazo prevenido por el numeral 623 del cita-
do ordenamiento legal, cúmplase con lo man-
dado en el resolutivo Anterior.- Notifíquese
personalmente a la señora Jovita Torres Iz-
quierdo.- CÚmplase.-- Así definitivamente
juzgado lo reso1vió, manda y fIrma el ciuda-
daro licencia¿o Jr:rge Raiz LU~íue,Juez Se~un-
do de Pdmeí'a h:~t2'lcia de lo ci'.'il de ec.;tcPri-
mer Partido Judicial del E.stado de Tabasco,
por ante el SeCi'etarlo "C" Carlos Maria Oca-
5'1 MosC'cso que autoriza v da fé.- I]irmado.-
Una firma ilegible.-Firmado.-Una firma ile-
gible.

.

y lo hago saber a usted para los efec-
tos legales con.'e'spC'r:.dientes por medio ¿el
presente edicto, que expido a los diecinueve
días del mes de febr~ro de mii novecientos "e-
tenta y dos, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. "C" del Jdo. 20. de 10 Civil.

C. Carlos ],vlario Ocaña Moscose.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Tacotalpa, Tabasco. Tacotalpa, Tabasco.

EDICO
C. CARMELA GUTIERREZ DOPOR~

TO, mayor de edad, con domicilio en la Villa
de Tacota!pa, se ha presentado a este H. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno ubicado en el fun-
do legal de esta Villa, el cual consta de una
superficie de (91. M2) noventa y un metros
cuadrados, con las medidas y colindancias si-
guientes: Al Norte 6.50 metros, con propiedad
del señor Santiago Avendaño; al Sur: 6.50 me-
tros con la calle Eusevíc Castillo; al Este: 14
metros con propiedad del señor Salvador Mon-
tiel del Torno y al Oeste: 14 metros con pro-
piedad de la señora Ursula Doporto. a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducido se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo lega!.

21 de Febrero de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Presidente' Municipal.
Profr. Francisco A. Lanz Casab.

El Secretario.
Jaime Calzada Delgado.
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EDICTO
C. LORENZO LOPEZ LOPEZ, mayor de

edad, natural y vecino de ésta Villa, se presen-
tó a este H. Ayuntamiento Consttl. que pre-
sido, denunciando un lote de terreno ubicado
en el fundo legal (ampliación) de ésta Villa,
el cual consta de una superficie de (450) cua-
trocientos cincuenta metros cuadrados con las
medidas y colindancias siguientes: AL NOR-
TE: 30 metros con el lote Núm. 12; AL SUR:
30 metros con la Calle 16 de septiembre: AL
ESTE: 15 metros con el lote Núm. 9 y AL OES
TE: 15 metros con la Calle LORENZO Santa-
maría, a cuyo efecto acompaña el plano respeciC.
tiw. ~-

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se fconsi-
dere con derecho a deducido se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobiornodel
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado en el Art.
XX del Reglamento de terrenos del fundo lelal.

21 de Febrero de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Profr. Francisco A. Lam Ca~als.

El Secretario. .
JAIME CALZADA DELGADO.
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AVISO DE CLAUSURA

¡

t~

Hago del conocimiento del público en ge-
neral, que con fecha 30 de diciembre del ac-
tual,estoy dejando totalmente Clausurado mi
giro comercia! de: Lencería y Novedades en
general, que tenía establecido en la calle Es-
cobedo No. 207 de esta ciudad.

Lo que comunico para los efectos que
fueren necesarios.

j;~
.

"'1

Comalcalco, Tab.. a 30 de Dic. de 1970.

I

Por medio del presente hago del conoci-
miento del Comercio y público en general, que
con fecha 31 de diciembre del año de mil no-
vecientos sesenta y nueve, he dejado totalmen-
te Clausurado mi giro de Panadería que tenía
ubicado en la Terraza del Mercado Público de
esta Ciudad, el cual venía girando bajo mi SQ-
lo nombre y firma.

,
.

Atentamente.

ComalcaIco, Tab., Agosto 17 de 1971.

ARO DE JUAREZ
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EDICTO
C. Sixto Madrigal Palma.
Dnode se encuentre.

~.
,".

Comunico a usted que en el expediente
Civil 2/972. relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva promovido por los seño-
res Carmen Madrigal Palma y Eladia Sánchez
de Madrigal en contra de usted y del C. En-
cargado del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de Cunduacán. Tabasco, se dic-
tó el siguiente acuerdo que dice:

" . . .AUTO: Juzgado Mixto de Primerae astancia del Tercer Partido Judicial en el Es-
tado. Jalpa de Méndez, Tabasco. enero cua-
tro de mil novecientos setenta y dos.- Tén-
gase por presentado a los señores Carmen Ma-
drigal Palma y Eladia Sánchez Madrigal con
su escrito de cuenta. documentos y copias sim-
ples que acompaña. promoviendo Juicio ordina
rio de Prescripción Positiva en contra de Sixto
Madrigal C. de quien ignora el promovente su
domicilio por 10 que para los efectos de noti-
ficación del demandado deberá publicarse el
presente acuerdo por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado y diario de mayor circulación de Villa-
hermosa, Tabasco, anunciando que en este
Juzgado se promovió Juicio de Prescripción
Positiva en contra de stxto Madrigal C.. a
quien aparezca como propietario de una frac-

, ~ión de terrenó de Dos Hectáreas, Setenta y

" ...JnAreas, Veinte Centeáreas; ubicado en la
Ranchería el Río de este municipio de Jal-
pa de Méndez, Tabasco. Y apareciendo como
demandado el C. Encargado del Registro PÚ-
blico de ]a Propiedad y de] Comercio de Cun-
duacán, Tabasco, gírese oficio al C. Juez
Mixto de Primera Instancia del cuarto Partido
Judicial para que se sirva notifícar a dicho fun-
cionario. En la inteligencia de que deberá pre-
venirse a los actores, se dice, siendo las colin-
dancias de dicho predio las siguientes: al norte
con sucesores del señor Apolonio López; an-
tes Clemente Madrigal con Trescientos setenta
y seis, punto cincuenta metros; al Sur, con pro-
piedad de los señores JESUS CERINO, CAR-
MEN LOPEZ y FRANCISCO LOPEZ, antes
ADELAIDO MADRIGAL, con cuatrocientos
siete metros; al Este con propiedad del señor
Francisco López, ante María del Carmen Ma-
drigal con cincuenta y seis puntos, treinta me-

tros, y al Oeste con Carretera Jalpa-Jalupa c<?n
ciento uno, punto setenta y tres metros, advIr-
tiendole a los interesados que deberán compa-
recer a exponer sus derechos en un término no
mayor de sesenta días. Désele entrada, fórme-
se expediente regístrese en el Libro de Gobier-
no bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio a la Superioridad y al C.
Agente del Ministerio Público, la intervención
legal que le corresponda.- Notifíquese y cúm-
plase.-Lo acordó, manda y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia, Licenciado DA-
NIEL GAMAS AMAT, asistido de la Secreta-
ria señora DELFINA HERNANDEZ ALMEI-
DA que autoriza y da fe (rúbricas del C. Juez
y Secretario) .

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y Diario Presente de Villaher-
mosa, Tabasco, por tres veces consecutivas ex-
pido el presente a los veinticuatro días de fe-
brero de mil novecientos setenta y dos.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. Jud. del Juzgado.

SRA. DELFINA HERNANDEZ DE. PEREZ.
3-1

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo estabiece la Ley Hacendaria
en el Estado, hago de su conocimiento que con
fecha 31 de octubre ppdo. dejé totalmente
Clausurado mi comercio de Mercería con ven-
ta de esos productos, que tenía establecido en
la calle Manuel Bueltas 110-B Y que estaba
inscripto bajo la cuenta No. TEA-483 mismo
que venía girando bajo mi solo nombre.

Por lo que le suplico dejar cancelada di-
cha tarjeta de cuen ta.

Teapa, Tab., Noviembre 10. de 1971.

Atentamente.

... ~ n n u T TI A n u '7

Leonor Villar Ramón.
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Juzg,1do Mixto de Primera Instancia

Huimanguillo., Tab.

E O':¡ e T oct

C. María Asunción González Alvarez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 98/971, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario promovido por la señora María Asun-
ción González Alvarez, en contra de Miguel
López Díaz, con fecha 19 de agosto de 1971, se
dictó un auto que a la letra dice:

AUTO DE I.NICIO.-JUZGADO MIX-
TO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEP-
TIMO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO.
-Huimanguillo, Tabasco, a 19 diez y nueve
de agosto de 1971 mil novecientos' setenta y
uno.

Por presentada la señora María Asunción
González Alvarez, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acompaña
señalando para oír y recibir notificaciones en
su nombre al señor Manuel Sánchez Avalos,
con domicilio en la casa número 2 de la Ave.
R. M. de Escobar de esta ciudad, promovido
en la vía Ordinaria Civil, Divorcio Necesa-
rio, en contra de su esposo el señor Miguel Ló-
pez Díaz, por la causal prevista por el artículo
267 fracción IX y XIV del Código Civil Vi-
gente en el Estado 24, 155 fracción XII, 254,
255 Ydemás aplicables-del Código de procedi-
miento Ci viles, 8'2dá entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta.-En virtud de que
el damandado es de domicilio ignorado, con
apoyo en el artículo 121 fracción II del mis-
mo Ordenamiento Civil, expídanse los edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado y por otrafl
tres veces de tres en tres días en el periódico
diario el "Presente" que se editan en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole sa.
ber al demand8da que deberá de presentarse
a este JuZEado a recoger las copias del trasla-
cia, en mI término que no bajará de quince
días ni excederá de sest:llta, compt:tables a
p;:¡rtir de 1a última pub1ic~D del edicto.--':'"
Con fundamento en el Art. 282 fracción III
del Código Civil Vigcr1tc en el EstsdJ C'Cfija
al den--::mebdo U:!la p(;Hsión &1imentici:: Dl'Ovi.
donal, de Ciento i":ínc1Jenta Pesos ll1i~Dtras
dura el trámjt~ y que d~berá entregar perso-
nalrnél1Ce a lo actora.-Rc6;s,r;,,~.c en tJ Libro
de Gobierno y dése aviso de inicio a la su-

H. Ayuntamiento Constituciom~l de

Cunduacán Tabasco.

EDICTO

MAXIIv:~UAI"¡O VERTIZ PRESENDA,
mayor de edad, con domici1io en esta ciudad
de Cunduacán Tabasco, se La presentado a este
H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un lote de terreno municipal ubi-
cado en la calle LA PAZ de esta ciudad, cons-
tante de una superficie de 384.00 M2 (TRES-
CIENTOS OCHEI'-r¡!\ y CUATRO METROS
CUADRADOS) con las medidas y colindan-
das siguientes:

Al Norte, 34.80 M. con propiedad de
CANDELARIO HERNANDEZ; Al Sur, 3~.Ot,
M. con la calle PEDRO IVIENDEZ MAGANA;
Al Este, 11.70 M. con la caBe La PAZ y al
Oeste, 11.40 M. con propiedad de FLOREN-
CIOMARQUEZ ESTRADA, a cuyo efecto
acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
. blico en general, a fín de que el que se consi-

dere con derecho a deducido se presente ~n el
término de 8 días, en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros municipales y parajes público,
de acuerdo con 10 estipulado en el Artículo XX
del Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Cunduacán Tabasco, Enero 11 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal. .
SANTIAGO VINAGRE RODRIGUEZ.

El Secretario.
LIC. LUIS DEULO CEBALLOS.

3 - 3
~_.. --

periorld8.:L-T\~ot;:' U':':~t:y cúmplase, lo acor-
dó y firma el, C. iceJlci~Jdo Agcnor Gom:ález
Va1c11;,;ia, T~~:ez de ?r¡Ir~W~ fnst2ncia Dor ante
el C. Alfc);lSr) .'~("'-'1' ~e"rei'lrio (]1JC [wtoriza.
-Doy fé.

Lo que t;Jnc,,:!ibJ : ':t:;ied 1')21'a su cono-
cimiento.

Huim:mguillc.,fab,. 19 de agosto de 1971.

1.'1 _ I'1stancia.

3 - f
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Paraíso Tabasco.

EDICTO
C. Pascuala Martínez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 15/972, re-
lativo al Juicio de Prescripción Positiva, pro-
movido por Guillermo Mérito Ruiz en contra
de Pascuala Martínez y Encargado del Registro
PÚblico, con fecha 6 de noviembre de 1971 y
29 de enero de 1972, se dictaron dos acuerdos
que en su parte conducente dicen:

"Comalcalco, Tabasco, a 6 de noviembre
de mil novecientos setenta y nno.-Por pre-
sentado Guillermo Mérito Ruiz, por su propio
derecho, señalando para oír citas y notiUca-

. ciones el Despacho Jurídico del C. Licenciado
Pablo Magaña MurilIo ubicado en la calle Mo-
relos nÚmero 118 de esta ciudad, en los tér-
minos de su escrito de cuenta, certificado del
Registro PÚblico de la Propiedad y Comercio
y copias simples de Ley, promoviendo Juicio
Ordinario Civil de Prescripción Positiva so-
bre el predio rÚstico ubicado en jurisdicción
del Pueblo de Tecolutilla de este municipio,
con las colindancias y datos de inscripción del
Registro Público de la Propiedad. De confor-
midad con los Artículos 1135, 1136, 1137,
1138 del Código Civil y 121 Fracción n, 254,
255, 257 Y demás relativos del código de Pro-
cedimientos Civiles, se tiene por interpuesta
la demanda y se admite en la vía y forma pro-
puesta. En consecuencia, fórmese expediente
y anótese en el Libro de Gobierno. Aparecien-
do que se demanda al C. Encargado del Re-, \; gistro PÚblico de la Propiedad y Comercio de
este Partido Judicial, oficina de la que está en-
cargado el suscrito Juez, de conformidad con
lo dispuesto por el Artículo 25 del Reglamen-
to Interior del Juzgado, este Juzgado S~ ex-
cusa de seguir conociendo del presente y en
consecuencia, original remítase el expediente
al H. Tribunal Superior de Justicia para los
efectos de la calificaci6n de la excusa.-No-
tifíquese y cÚmplase.-Lo proveyó, mandó y
firma el licenciado Juez Mixto de Primera
Instancia del Quinto Partido Judicial del Es-
tado, licenciado Omar Hern8ndez Sánchez,
por ante el Se:retDr:o cj1:e r5.-.I-Icm8r.--
Firma.- Firma Ilegible.

"Juzgado Mixto de Primera Instancia dd
Décimo Segundo Partido Judicial del Estado,
Paraíso Tabasco, Enero veintinuc'.'c e:=:rrr] no-
vecientos setenta y dos.-Visto por recibido
el oficio número 2833 que remite e! H. Tribu-

Ar~O DE

nal Superior de Justicia en el Estado y los au-
tos originales del expediente 314/971 relativo
al Juicio de Prescripción Positiva promovido
por Guillermo Mérito Ruiz en contra de Pas-
cuala Martínez por excusa proptlesta planteada
por el titular del Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia de Comalcalco, Tabasco y aceptada, se
insaculó a este Juzgado para proseguir el cono-
cimiento del .mismo, por lo que se está a lo
acordado por la H. Superioridad; anótese en el
Libro de Gobierno v dése aviso de inicio a la
H. SUDeriorid8d. Líbrese atento despacho al C.
Juez Municipal de Comalcalco, Tabasco. para
que se sirva notificar lo que antecede a los in-
Ú~resados y los req uiera para que señalen do-
micilio en esta Ciudad, apercibidos de que al
no hQcerlo las subsecuentes notificaciones, aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos
por estrados y se le informa que el actor Gui-
Hermo Mérito Ruiz señaló como domicilio en
despacho jurídico del Licenciado Pablo Ma-
gaña Murillo ubicado en la calle Morelos nú-
mero 118 de aquella Ciudad, y los demandados
Pascuala Martínez y C. Registrador Público les
señaló domicilio ignorado y el Juzgado Mixto
de Primera Instancia de aquel lugar. En vir-
tud de que a la demandada se le señala domici-
lio ignorado expídanse los edictos que se pu-
blicarán por tres veces y por otras tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado
y por otras tres veces de tres en tres en el Dia-
rio Presente que se edita en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco. haciéridole saber que debe-
rá presentarse a este Juzgado a recoger las co-
pias del traslado dentro del término de quince
días y dentro de los nueve días siguientes a pro-
ducir su contestación, de conformidad en la
fracciól1 II del Artículo 121 del Código de Pro-
cedimientos Civiles.- Notifíqu~se y Cúmplase.
- Lo proveyó, mandó y firma el Licenciado
Gabriel Gutiérrez Martínez, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia y de la que como Secretario
Certifico y doy fé.- Firma Ilegible.- Finna
Ilegible.".

y por vía de notificación a la demandada
y para su publicación correspondiente expido
e1 Dresente edicto constante de una foja útil.
Paraíso, Tabasco, a veintiocho de febrero de
mil novecientos setenta y dos.

¡
"

El Secretario del Juzgado.
LICINIO MAGAÑA ALEJANDRO.
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SRIA. DE FINANZAS DEL ESTADO.
OFICINA DE EJECUCION y REZAGaS.

SEGUNDA AUvIONEDA.

A las (11) Once horas del día 18 de Ene-
ro del año en curso dCSD1..lésde haber exhibido
en los periódicos en gu~ Se publica esta almo-
neda, se rematará en la Receptoria de Rentas
de ésta Ciudad, un predio Rústico con mani-
festación C8.tm:tl'aInúrncl'O 751, ubicado en la
Ranchería JosG fv12ria Pino Suárez de éste Mu-
nicipio, propiedad (le la ::u:::esi6n DE LUIS
EVIA CONTRERAS, misma que consta de
una Superficie de 262-29-59 Hs., con los si-
guientes liaJ-::ws:

Al Norte: TerrcnD Nacionales, Al Sur, Su-
cedón de Luis E vla CUiHl'eraS, Al Este Terre-
nos Nacioflales y al Oeste Terrenos Nacionales.
,

Servirá de base para el remate la cantidad
de $ 20,196.72 Y será p:)stura legal la que cu-
bra los dos tercera parte de esa suma o sea
$ 13,464.52.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los articulo 120, 122, Fracc. II
y 124, del Código Fiscd del E,jtado.

No habiendo más que hacer constar se le-
vanta la presente que fi~'man los que en el acto
intervinieron. .

Jonuta, Tab., a '18 de Enero de 1972.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Jefe dc la Sección.
MANUEL LARA THOMPSON.

El Ejecutor.
OVIDIO PEREZ QUE.

4 - 8 - 11 - 15 - 18

OFICIAL Marzo 11 de 1972

SRIA. DE FINANZAS DEL ESTADO.
OFICINA DE EJECUCION y REZA.GOS.

TERCERA ALMONEDA.

A las (11) Once l1Jras del día 25 de Ene-
ro del año eE curso dCSD~lésde haber exhibido
en los peri;;,Ueos en gu~ se publique esta Ter-
cera y última almcr;cd8, ~:erematanl en la Re-
ceptoria de n,cnte1,Sde ésta Ciudad, un predio
RÚstko con manifestación número 751, ubica-
do en la Ranchería José N:ari2 Pino Suárez de
ést.:; 1\lvnicipio,' propicdw_: de la suceciónl DE
LUIS EVIA CONTRERAS, mismas que cons-
ta (1

""
l1'1P SLlf,.p,'f;r'i c ele ),,,? ~' 9-; 9 Hs con los~ ~:-'
.~.:~-~

. i-"f~"--~l.""".~ _v 'L--", .
"'SIgUIen tes 11l:c~2ros.

Al Nort~~_.Terrenos Nacionales, al Sur, Su-
cesión de Luis Evia Contreras, al Este Terre-

T T'
" 1' U M

l~ N
.

1nos \jaClOna!eSyal este errenos _aClOna es..
Servirá d~ para el r~mate la cantidad ,-

de $ 13,464.52,

Lo que se Dublica en cumplimiento de lo
dispuesto por los artículos 120,122, Fracc. II
y 124, del Código Fiscal del Estado.

No habiendo más que hacer constar se le-
vanta la presente que firman los que en el acto
in tervinieron.

Jonuta Tab., él 25 de Enero de 1972.

Sufragio Efc8tiVO No. Reelección.

El Jefe de la Sección.
MANUEL LARA THOMPSON.

El Ejecutor.
OVIDIO PEREZ QUE. t,

4 - 8 - 11 - 15 - 18 .
-----------

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u dad. .

Por el presente me permito manifestar a
usted, que con esta fecha d;~jo Cl!Elsurado mi
giro de :RocI~oia,que tengo instalada en el Res-
taurant A. D, O., ubicado en la calle Madero
No. 510 de esta ciudad.

Lo c01Tlunico a Ud. <::1efecto de que me
sean ccb-Iac1.J:';~:C.3 del'echc)s 12[;81;:5c:)rreS~J011-
dientes.

Frontera, Tab., a 30 de Octubre dr: 1970.
l\. tenta111i~nte.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente comunico a usted
hago traspaso de mis derechos de propietario
a mi herrnano 'líe;')f CerVP1~tes S:5!1chez.

.Motivo por el, c'J8.1 rue~~o a uste? ordene
a qUIen corrcspcn~([a h,i'~r 185 <,notacIOnes co-
rreSlJOl1di211tes p8.r:-~c~.¡J~;en. 10 5'_1cesi'lo los pa-
g03 sea~1 Q ,,:-::,,-,'.,' lL;.') rrorietario.

Frontera, Tab.,ene::o 22 d2 1971.

A ten tamclltc;,

Leopoldo Lara Aguilar. Emilio Cerva~,:e:; ~ánchez.

AÑO DE JUAREZ



Marzo 11 de 1972 PERIODICO

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgada .rv1ixtodE; Prirnero. kstaacía Décimo
{>artido Judicial en el Edo. Emiliano Z. r~ib.

':
'

,' '1'--''\\
~,",b H

.-'.... "', í....
J1

Al C. Rubén Rodríguez Barragán.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 30/970,
relativo al Juicio Sumario de Alimentos, pro-
movido por la señora Victoria Mosgueda de
Rodríguez, en contra. de usted, con fecha
veinticuatro de noviembre de rn] novecientos
setenta y uno, se dictó sentencia definitiva,
siendo los puntos resolutivos, del tenor si-
guiente:

,
'\

¡

PRIl\¡1ERO.-La 3ctora probó su acción.
-SEGUNDO.- El damandado no se excep-
cionó.- TERCERO.- Se condena al c. Ru-
bén Rodríguez Barragán, al pago de una pen-
sión alimenticia de quinientos pesos mJ;~nS~.la-
les a favor de la C. Victoria Mosqueda de Ro-
dríguez y de los menores Angel Joaquín, y Jo-
sé AIfredo Rodríguez Mosqueda, que deberá..
entregar el primer día de cada mes; para el'
efecto, líbrese oficio con las insc¡:ciones con-
ducentes a "Almacenes Hnos. Femánaez", S.
A. de C. V., de la calle Madero 507 de la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, lugar en don-
de el demandado presta sus servicios, para que
se hagan los descuentos proporcionalmente se-
gÚn sea la forma de pago de los salarios.-
CUARTO.-Se le condena al pago de las pen-
siones provisionales vencidas, computables a
\)artir del cuatro de abril de mil novecientos
setenta, que ascienden a la suma de Nueve
Mil Quinientos Pesos.-QUINTO.-Se conde-
na al demandado al pago de los gélstos y cos-
tas del juicio.~SEXTO.- Notifíquense los
resolutivos al demandado en la forma estable-
cida por el artículo 618 del Código de Proce-
dimientos Civiles.-Notifíquese y cÚmplase.--
Así lo resolvió y firma el ciudadano licencia-
do José Antonio Castillo, Juez 1VIixtode Pri.:
mera Instancia del Décimo Partido Tudi~jal
del Estado, por ante el Secretario Ventura
Marín Fonz, con quien actv.a que autoriZa y da
fé.-Marín J. Antonio C.

Po:' vía de notificación y para su publi-
cación por dos veces consecutivas ~n el Pe-
riódico Oficial del Estado, expido el presente
edicto en la Ciudad &~E<ni1isno Esta-
do de Tabasco, República Mexicana. a los

A~O DE
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H. Ayuntamiento Constitucional

Tacotalpa, Tab.

EDICTO
C. JUAN VICENTE GOMEZ SAN-

CHEZ, de 66 años de edad, casado, originario
y vecino de esta Villa, se ha presentado a ~ste
H. Ayuntamiento Consritucional que presIdo,
denunciando un lote de terreno ubicado en el
fundo legal de la Villa de Tacotalpa, constan-
te de una 5upcrf1cie de (371.67 M.2.) trescien-
cientos sctema '! un m':tDs 5::;scntay siete cen-
tímetros cm!dn~d'):~; con 1:1:;11le:Jidas y colin-
dancias siguientes: Al Norte: 16.20 Mts. en
la forma siguiente: 1.20 Iv1ts.propiedad del C.
Santos lVléndez H., que colindan con el pre-
dio solicitado; puntos 1, 2 Y 3 Y (15 Mts.) con
1 -::;

01 re..
"d ~ ll "- < '-"' l""' l

1)_ ~
'
[ rJllntos 3 ae seL:: " 0lh.~ ,:,{ l}Jl--; L 1.~, 1 U.l~, 1....

4.; al Sur: 15.20 Mts. con la calle Lino Meri-
no, punto 5 a O.; al Este 24.10 Mts. con el pre
dio del señor Roberto Correa Pérez, puntos del
4 al 5.; yal Oeste: 23.70 :Mts. en la forma si-
guiente: 21.10 HtG., con solar del Suscrito,
puntos del O <:el1 Y 2.60 Mis. con propiedad
del C. Santos Méndez 11. puntos del 3 al 4. a
cuyo efecto acompafia el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, él fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducido se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Ofidal del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal. .

18 de Febrero de 1972.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Presidente Municipal.
Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.
Jaime C:!1zada De1gado.

3-3

veinte días del mes de enero del uña de mil
novecientos seten!2 y dos.

i\tentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Sec!'~t2;:'~{) dj~ /" ,~'u:~rdoso
_ ~li_'¿¡. ~-:CilZ.

JUAREZ
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Novono Partido Judicial.- Macuspana, Tab.

EDICTO

C. Raúl Cortés Cortés.
Donde se encuentre.

En el Exp. Civil No. 234/970 relativo al
Juicio Ejecutivo J\fercantil promovido por Ar-
temio Madrigal Pérez en contra de usted se
dictó un acuerdo que a letra dice:

¡
\

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO JU-
DICIAL.- Macusparul, TabasGo, enero dieci-
nueve de mil novecientos setenta y dos.-Por
presentado el actor en este juicio ~on su escri-
to de cuenta y anexos que acompaña consisten-
tes en tres perióc1icos del diario "El Presen-
te"" donde fue publicado el auto por el que se
convoca postores. -Como no p'udo l1eva:rse a
cabo la subasta, por haberse presentado estern-
poráneamente los Edictos, con fundamento en
los artículos 1410 y 1411 del Código de Co-
mercio, 543, 549., 550, 552, 553, 556 Y reia-
tivos del Código de Procedimientos Civil,~s en
vigor, se acuerda:--S¿quese a remate al me-
jor postor el mueble embnrgado cansí stente en
un refrigerador marca "Kelvinator", color
blanco, serie número M.33182. Anúnciese por
tres veces de tres en tres días por medio de
Edictos que se fijarán en el Prriódko Oficial
del Estado y en el diario de mayor circulación,
y en los lugares más concurridos. solidt~mdo
postores; en la inte]ig"ncia dp q'.le la subas-
ta tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado, a las doce horas del día ve!.ntidós del
mes de marzo del 8:60 en cur<;o, sirviendo de
base para el remate la c2.ntid8d de dos nn qui-
nientos p'?sos, valor dd m'J~b~c df:s:-:r;to, se-
gÚn dictamen rendido por e1 ;Jerito vDluador,
si.::ndo postura legal la que cub;-a 1>:1560S terce-
r3~ partes de dicha st.Er:a. debiendo los licita-
dores depositar previamf;11te a JaReCf1JtO!,1Z:eb
Rentas de esta ciudad, una cantidad igual a
las dos terceras p?rtes del avalÚo, sin Cl.1.yo.,.;:-
Ollisito no ~erá é1d:~d1l~dn
pJé}SC.--~'-i\.~j_:~ 1_') ; r- n

,'._

L
. . d P f" J" L '

,
1\ P

lCenCIa o al' 11'10 lmenez opez, j nez l'.\¡'~-
to de Primera Instancia del j\kveno Pa;.tjc1o
Tudicial por ante el C. GustavD C8ill2Cho r\lRr-
t' .:.? p,'j¡-nCf S(,C1T~Jri') que certific3.-Dov
fe. , . ",

AÑO DE

PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Inst<'\ncia de lo
Civil del PrImer Partido Judicial &-'1Estado.

EDICTO

A las once horas del día veinticuatro de
'marzo del presente año, después de haber exhi-
bido los periódicos Oficiales del Estado en que
se publica esta almoneda, se rematará en la Se-
gunda Secretaría del Juzgado Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, un bien mueble
consistente en una Camioneta Marca \Villis co-
lor verde claro con placa de circulación 72EWr
del bienio 70-71 del Estado de Chiapas, mo-
delo 1955, propiedad del señor Jorge Larraña-
ga Obregón. )~

Servirá de base para el remate la cantidad
de TRES MIL QUINIENTOS PESOS Y será
postura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha suma o sea la cantidad de DOS
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PE.
SOS, TREINTA Y DOS CENTAVOS, debien-
do depositar los licitadores el diez por ciento
de la última cantidad anotada, en la Secretaría
de Finanzas.

Lo que se publicará en el Periódico de Ma-
yor Circulación en el Estado, por tres veces
en tres días, en atención a lo dispuesto por el
artículo 1411 del Código de Comercio en vigor

Villahermosa, Tab., 19 de Febrero de 1972.

Sufragio Efectivo No. Reelección."
,

El Juez Ejecutor.
MARIO BARRUETA GARCIA.

3- 3
I

-----
y para su publicación en el . Periódico

Ofici21 del Estado por tres veces de tres en
trc:" días eX1JÜ:!oel presente Edicto en la Cd. de
Macuspana: a los veinticinco días del mes de
febrero del año de mil novecientos setenta y
dos.

..,

A ten tamen té' .

Sufn:gio Efectivo. No Reelección.

El Primer S'Cc~'etai'io del T'JZf\2Ch¡
Gustavo Camacho Martínez.

3 - 3
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Juzgado Mixto de Ira. lmt. :lel DGcimo Cuarto,

Partido Judici,tl del Edo. l~alarlcán '[ abasco.

EBICTO

Al C. Leonardo Quiroz Salís.
Donde se encuentre.

En eí expedientc Civil llúmero :)/972, rc-
latiyo al Juicio Ordinario Ciyil de Divorcio. . 1 E"

A . ,

Necesano, promoVlc.o por ~lla ¡O,SLnClon
Abreu de Oui1'oz, en su contnl, con r¡~cha ene-
ro trece de los corrientes, se dictó UD acuerdo
que copiado a la letra dice:

I3l\L.r\C/'LI'~-, rr.l\.Bi~SCO; [,.!'-JEIZO 1~J~_E~
CE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y

~OS'--JUZGADO rvlIXTO DE PHUvlERA
INSTANCIA DEL DECIMO PARTIDO jU-
DICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.--Por
presentada la señora EEa Asunción Abreu de
Ouiroz, con su escrito de cuenta, (~OCUFnel1tos
y copias simples que acompaÜa, deme.nelando
en la Vb Ordinal'Ía Civil el divorcio Necesa-
rio en contra de su esposo el sef,or Lcom¡ ¡'-
do Quiroz Salís, con funchrlicLto en Jos Ar-
tículos 266, 267 fracción VIII, 288, 289 Y
291 del Código CiviJ vifJ:ente cn el Fst,¡dD de
Tabasco, y 94, 128, 142:~254,255 Y clC1112Sre-
lativos del Código de Procedimientos Civiles
en el Estado, se dá cntrada a ]a demanda en
la vía y forma propuesta.-En virtud de que
el den12ndado señor Lconado Quiroz Salís,
es de domicilio ignorc:do, con 'lGOYOen el Ar-
tículo 121 fracción II del Código de Pro<'cdi-
mientos Civiles, notifíquese a la parte cIernan-

,Odada por medio de edictos PO! cuenta de la
actora, los que se publicarán por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial Gel Es-
tado y Diario de M::wOí' circulaciÓn q-,',c se
edita en la Capital de! Estado, h8.6'?ndo1e sc;-
ber al dern.al1~~1;:1d()señor Leorlc;rdo Q;J1rCZ Sa-
lís, que deberá presel1ta~'sc 3.11Le C:;t:3Ju;;:g"l(1,;
a rccof5er las copias de tras1[ldo dc~ [fO del tér-
mino de Cuarenta D f25 que C'Jlllp;,~t;:'d'á1::1S::-
cretarfa El p2.rtir de la Últ1.]J18pub11cacj6T1 del
Edicto.-Se tiene por autorizsJo ;:ti ssfí,;r Mar-
cos AEtor.io C3.brel'.1 Canepa, con (12míc;l1o en
la calle Z~mlgozH, núrl1cl'O 728 setecientos
veintioch0 p01'a ql"f.e 8 nonl1.jre 1~1a<:~c~'~¡ :,'c-
c1b~~ Ci~"'iS :'.. ~... ~,~~;'~ '.~<

. _

pediefltc..-~-.]:cgístrese en el L,jct"o C()].T(,S~JOn"
dl-"'ni'!=" - T'::C'':) c.l a,./.~"",\ C"Jl S "

, ~...,0'~'1np
--- ¡-"",L""

i-; fl'-
\""~"''-'''''' _~~-''''''j'''''''

'. (. t

" ~

1 .._~,-- L. J-.,f \v ~0l." 1. -i :.,

qucse y :,:'..Í~;pl?tse.--l\sf 10 pro\~c'uó... r¡-!anrló y
firr~~n c1 ,.';).L_'.T'Z~;.-iC-

T~.'~cz J.", ...~.,-; ~~\,' -c~i~~ 1115"

tancia, licenciado .Mercedes Ai:Ístides Gr.l'cÍa.

H. Ayuntamiento

Constitucionai cid Centro.--Tabasco, IvIéx.

EDICTO

CARLOS ORDOÑEZ, I\byor de edad con
domicilio en 2do. Circuito de Pedro C. Colo-
rado nÚmero 105 en esta ciudad, se ha presen-
tado 8 este Ayuntamicnto Constitucional que
presido, denunciando un lote de terreno Muni-
cipal, ubicado en la csq uir:a que forma el Pa-
~eo Tabasco y la calle IV1anuelDoblado cons-. . ':".1

""''\ 6 ~
1'1 1- 2 1tante oe una super¡ ICJe~le )u. L 1/ , con as

medidas y colinc1ancias siguientes:

Al I'-Jorte con 8.7') m'..:~l'üscon d Paseo Ta
basca, Al Sur CDll 11 .00 mC:trcs con la calle
Manuel Doblado, Al Este termina en puma y
Al Oeste con 7.00 metms, 8 cuyo efecto acom-
paña el Plano respectivo.

Lo que se hace del cODocimiento del públi-
co en general, a fin de que el que se considere
con derecho a deducirlo se prestnte en el tér-. ¡ 8 l' " 1

. ,
3mmo c.e alas C'1que se pub lC2ra par veces

en el Periódico Oficial de] Gobierno del Esta-
do, tableros Municipales y P8.rajcs Públicos de
?cuerdo con lo estatuido :';1 el artísub XX de
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Td)., Oet. 9 de 1971.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Presidente Municírn¡J.
LIC. ROBERTO ROSi'llDO SASTRE.

El Secretario.
LIC. MAXIlVIO A. EVIA RAMIREZ.

3-1

Ruiz, con la Secrctaria con qUien actC1ay dá
r~.-Firmas.- Rúbricas.

,\T
' J

.
f
. . ,

1 en "la ce nott IC8Clon '/ Dara su pu-
b1i~C':d?n en el Periódi.,o <:'Y¡~!Jl del F<;téd~ Y
1,jC1'10d1CO cl..~ 1J.1.0V/"j}'2lrC1,.Ln,:~c~n Olle se edIta. ,
en 13 Cnpital del Esi::Jdo, de ';"es en tres días,
expido cI presente edicto el dfa veinte de ene-
ro de n~i1 11[Y¡eciel~tos sc:t~rcta y dos, en la
C,h.~d~:rl de BJ.1:JT1C31l; E~:~l2j~) 'J;.~ T(-d-J2;.'~CO'

Sufr2gio Efectivo. No Reelección.

dci Tn-:,?/tdo.
¡~ , ,1'...;1,a.

3-1

AI'JO DE JUAREZ



,
¡

J
t
f

PAGINA DIEZ PERIODICO

BANCO DE COMERC~O DE TABASCa, S.A.

Institución de Depó~:ito y Ahorro.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

f

",

':
..,

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

CONVOCA TOalA

Por acuerdo del Consejo de Administra-
ción en Junta NÚm. 310, celebrada el día 25
de Febrero de 1972 H' f'., ¡"C\C::~:¡ 103 señores

Accionistas del Banco de C~me;cio de Tab8sco,
S. ~.. a la Asambka Ceneral OrdiníJrlél que ha

b~~ de c.elebrarse en est;} ciudad, cn su domi-
cIho SOCIal Av. J:..tÚrcz Núm. 32.3, a las 17 ho-
ras del día 24 de Marzo de 1972, bajo 1a Si-
guiente:

.

ORDEN DEL DU\

l.-Designación de Escrutadores, cómpu-
to de asist~ncia y dec1<:m;toriade ins-
talación d,~ la A~)amb1ca.

H.-Lectura del Informs de! consejo de
Administración, Dresent2clón del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas v Ganan-
cias" y Lectura dd Informe ~lclComi-
sario, por el ejercicio de 1971.

III .-Aprobación u observacion'~s en su ca-
so, de la documentación presentada
en el punto anterior.

.

IV.-Acuerdo sobre la aplicación de utili-
dades.

V.-Honorarios q. COfTcspJnden a 105Co-
misarios.

VI.-;{atificación de ¡DSactos y Acuerdos
del Consejo de Administración, du-
rante el ejercicio a c¡ue se refiere este
informe.

VIL-Elección de Consejeros Propietarios
y Sup1entes.

VII l.-Elección de Comismios Propietarios
y Suplentes.

IX.-Asuntos Genera!e3.
X.-Lectura y aprobación del Acta de la

Asamblea-

Para tener derecho de asistir a la Asam-
blea, los señores Accionista', deberán depositar
los Titulas de sus /\.Ci~;t".."c". ,',o '0 PJ C'~ l " O Ü' 01 1~. _. ._ '--o

...,..l . ,

. ,.-! ¡

\"..-

cualquier otra Institución de Ci'é~:Üt~-de la R~-
pública Mexicana a más t::rdar con 24 horas

OFICIAL Marzo 11 de 1971

El Ciudadano Alfonso Acuña Acuña Se-
cretario del Juzgado Mixto de Primera In~tan-
cia del Séptimo Partido Judicial del Estado.

CERTIFICA

Ql~e en el expediente Civil Núm. 20/969,
relat.ivo al juicio de Divorcio Necesario, pro-
movIdo por FederiCü Gam¡lS Olán en contra
de ]a sei10ru 1\1a. Luisa Córdova Quiroga, se
encuentra la siguiente sentencia ddInií.iva ave
en sus Puntos Resolutivos a 1:1letra dice:.'..
RESUEL VE:-PRIMERO.-Es procedente la
acción de divorcio intentada pOi Federico Ga-
mas 01án en este Juicio, en contra dé NI2ría
Luisa Córdova Ouiroga.-SFGUNDO.--:~e de
clara disuelto el vínculo matrimonial que unía
a Federico Gamas Olán y María Luisa Cór-
dova Quiroga, y a que se refiere el acta de (
matrimonio número 304 de fecha 10. de Dic."
de 1~6?, levantada por el Oficial del Regis-
tl'O CIvIl de las personas de esta loca1idad.-
TE~CE~,O.-Se declara que las menores Vig-
dalia, M1guel Angel y Rafaela Gamas Córdo-
va, quedaran al cuidado y bajo la patria potes-
tad de su padre el señor Federico Gamas
Olán.-CUARTO.-Se declara que la señora
María Luisa Córdova Quiroga, no podrá vol-
ver a casarse sino después de dos años a con-
tar desde que cause ejecutoria esta sentencia.
-QUINTO.- Ejecutoriada que sea esta reso-
lución dése cumplimiento a lo ordenado en el
considenmdo V de esta sentencia.-Notifique-
se y cúmplase.-Así definitivamente TuZgan-
do, lo sentenció, mandó y firma el ciudada-
no licenciado Vicente GallcO'os González
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante ei
C. .Secretario Alfonso Acuña Acuña que au-' ,
tOrIza.-Doy fé.-~

Es copia fiel sacada de su original con el
que concuerda y se expide para su publicación
por dos veces consecutivas en el Diario Ofi-
cial del Estado,sellada y rubricada en la Ciu-
dad de Huimanguillo, Tabasco, a los ocho
días del mes de diciembre del año de mil no-
vecientos setenta y uno.

El Srio. del Jllzgado Mixto.
Alfonso Acuña Acuña.

2-1

ele 3Dticipaci6n a 18 fecha (le L] cclcl)rac1ón de
18 Asamblea.

Villah~rmosa, Tab., 8 de IVlarzo de 1972.

FRANZ PEREZ CAZARIN.
Secretmio del Consejo de Administración.

3-1
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JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTADO.

Villahennosa, Tab.

EDICTO
El día diecisiete de junio del presente

año a las ocho horas con cuarenta y cinco mi-
nutos, en el local del Juzgado de Distrito en el
Estado con domicilio oficial en la avenida Pa-
seo Malecón número 1809, se llevará a efecto
el remate de los bienes muebles siguienttes:

a) .-Un camión marca InternationaJ Ti-
po panel, Modelo 1964, con número de mo-
tor DG-241 LC-8624 51, número de serie SB-
447865 y Registro Federal de Automóviles. .
7449398. b) .-Un camión marca Internatio-

(\ nal tipo redila, modelo 1960, con número de
.Jmotor BD264LG708173, número de serie

SB116924 y número del Registro Federal de
Automóviles 346421. e) .-Un camión Inter-
national Tipo Vo1teo, Modelo 1958, con nÚ-
mero de motor BD2822143816, número de se-
rie SA65438NAL y Registro Federal de Auto-
móviles 294378.

Dichos bienes fueron embargados al se-
ñor Nicolás Pérez Acosta en el expediente Ci-
vil número 50/66 relativo al Juicio Ejecutivo
li1ercantil promovido por el licenciado Jorge
de la Cerda Ritz en su carácter de endosatario
en procuración de Maquinaria Agrícola de Ta-
basca, S.A.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de Dieciséis Mil 'Pesos Moneda NacioD81
y será postura legal la que cubra las dos terce-

(~:""as partes de esa suma o sean Diez Mil seis-
''cientos Sesenta y Seis Pesos, Sesenta y Seis
Centavos J'vloneda Nacional, debiendo deposi-
tar previamente los licitadores para tener de-
recho a tomar parte en la subasta, la cantidad
de Un Mil Seiscientos Pesos Moneda NélCio-
na1.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado por tres veces dentro de
tres días, y en los periódicos de mayor circu-
lación en esta Capital, así como para ser fija-
dos en los sitios pÚblicos de costumbre, expi-
do el. presente edicto a los dieciocho días del
mes de febrero de mil novecientos setent8 y
dos, en la Ciudad de Villahermos8, Cmita! del
Estado de Té\basco.

El Secretario "E" del Juzgado.
Lic. Delio Colomé RamÍrez.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Distrito Judicial VilIahermosa, Tab.

Edicto
C. JAVJER MUNOZ CAMARENA.
DONDE SE ENCUE~~TRE.

E;: el expediente civU número 753/971 re-
lativo a1 fuicio Od¡n8l.'¡o Civil de Divorcio
Necesario promovido por la señora LILIA RA-
BELO HERNAT'!DEZ ei! contra del Sr. JA-
VIER I\lUI~OZ CAMARENA, con fecha 22
de Febrc;'C: d..: 1972 se (~;ctÓun acuerdo que
dice:

"jU><:C/\.DO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, TABASCO. FEBRERO VEINTIDOS DE
MIL !'.!OVrCIFNTOS SETENTA y DOS.-A
sus autos el escrito de 13 señora Lilia Rabelo
HernáncL:.c:.,para que obre como proceda en de-
recho y se éicucrda: Corno se pide y con funda-
m~.nto en los ;:ntículos 265, 284, 616, 617 Y618
del Código de Procedimientos Civiles, se tiene
por declarada la rebcld ía del señor Javier Mu-
ñoZ CamJrena, al no haber contestado la de-
manda de divorcio promovida en su contra por
la señora Lilia RabcJo Hernández; en conse-
cuencia, no se volverá practicar diligencia al-
guna en f;Ubuz.ca ni aun las de carácter perso-
nal, surtién::Joje efectos df' r.otíficación en los
estmdos del Juzgado, así como el de este pro-
veído, publicrindose además en dos números
consecutivos del Periódico Oficial del Estado.
-- De conformidad con el artículo 284 del Có-
digo Pr:ycs::il Civil invocado, se abre el período
de ofrecimiento de pruebas por el término de,. ". bl ' 1mez alas lmprorroga. . e y comun a as partes
y que COlT1Cl1ZnréÍa forrer al día siguiente de
la publicación del edicto.- Notifíquese por
estrados. Cúmp1asc Lo {!cordó v firma el
ciud8.dar;o Juez del conocimiento, ~nte la Se-
cretaria "D" que autoriza y da fé,- J. Ruiz
L. -Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Por vía de notificación a.1 demandado y
para su pub]icación en el Periódico Oficia] del
Estado, constante de una foja util expido el
presente edicto el día veinticuatro de febrero
de mil noveCIentos setenta y dos, en la ciudad
de ViJ12hermcséi, CapiÜd del Estado de Tabas-
eo.

La Sría. Tudi:::ial 'D' del Ido. 20. de 1ra. Inst.
de 10 CiviJ.

CÓ,RMEJ'! IHDALGO HERNANDEZ.
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Jur;gado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Distrito Judicial Vi11ahermosa, Tab.

EDICTO
C. SEClJNDINA LEaN CHICO.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expedieme civil número 479/971
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ciÓ!1 Posirlv2 pl'Ol¡")uvicopor FRANCISCO
MENDOZ/,\ LOPEZ, en contra de la señora
SECUNDINA LEON CHiCO y REGISTRA-
DOR PUBliCO DE LA PROPIEDAD, Con
fecha 15 de Fc:brcro de: 1972 se dictÓ un acuer-
do que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INST A.NCTADE LO CIVIL. VILLAHERlVIO-
SA TA n i\I.::(:-) ¡,i-~¡:'rjFe/\ í)T ]I ]\TCr DF MIL, . :o..L1¡:-,u

'.~' "'_'.
... .L..JL "\ J v c..'1,. _.:.,¡ ..L..i ~ ~_

NOVECIENTOS SETENTi\ y DOS.-Vista
la certificación de la ~3ecret2ria v 10 solicitado
por el actor e~l Sl~c~;'2rjto de oc11c¡"cicil CYV1e1:Jbre
del año proximo pasado, se acuerda: Como 10
pide el señor Francisco ]\!Iencbza López y con
fundamento en LH [P't;'::_!lv, 265, 2.8'~, 616,
617 Y618 dc) Códj¿o eL-:Procc-L11iento Civiles. .

- "..' ,
b '"''

1 --se tlene por dcc1or?:dé1 [8 re 'CUiE~ s_c senora
Secundina León Chico, al no hlbcr cOl1testado
la demanda in,stat:rCi.d,:) en_ ~.1_1cO!lLra T>Jr el. sc-
ñor Fransisco l'vIendoz1 L6pc:::>;']l cons::cueu-
cia) no se 'vc,1_verápr8 cF.liF~:::-:11(.:ia218i_1no
en Sll busca qi ;:}11 ):1" sm'-
t¡,~11dolc d~' not .

dc;~l JL~,- r~:{ c()r:"1~-)el . Dt'_-
~,I¡':;(1n(',~,~C _. :; c:¡
~-;~s r:!eI r\'2'ri{Sc~;"~) ()r~"-';~1~ del _f(;t-::~ ['(;1--

vocadoj se el rv~rfoclJ (~e _~;2,-;t~-J~;!~;
_prllebas P01' C"
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(;dicto r< :Ji' ¡"¡e
~~"~':~;C' ~-~¡,t r:'::~~o~~ <)crS~J'l,:_-:i '~>.;,.-

a ]a demandada', como esta orclc1adc C¡;rn-
] L n
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.c:.-.,.,
c' l n;qrJ,-.d"""f.1 ase.-o a ,oi, O_).1 !: 1 ;,~~:J. v \..-,¡L'I.,~L-~(,~j¡--:~

ucl c0n(;~~in1~cnfc' 811'tC 1[1 Secretal"la '.D'" ql;.c
autOl'iZ8 y el? Té J. Ruiz L.- Carmen HidaL?o
H ,-RÚbricas".
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Comalcalco, Tab,
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Al C. Juan José Cisneros Lores.
Donde se encuentre,

En el expediente 180/970 relativo al Jui-
cio CrcJimnjo Civil de Divorcio Necesario pro-

," T , 1 ... T . .' n' Srno-;/J:=io 1)01' .1ei1flY (..Cl j-\.I'rnen ..:.orruco o_e Ll -

ncro~" en contra d;: Ud" con fecha ó de enero
0'e.1 '1;;" ~;1 '<->"'00"',, C
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PrccedirnÜ':ntc3 CivUes, se !e ha declarado en
reL:::J;;" DCI' no haber COl1tr;tado la demanda
instaurad~ en SIJ contra y como consec',léncia,
J."'~

rwt;c;'~"~; l),,', .-r'.' ''1' IC 1'" 11 10 S
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tal ~,mbJs pmtes.-P~;ra su cOnOCiIy:.iento.,
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. 1 nse P'),~~:¡UOp1.10fIC,élteste au -o por Gas veces eo -
se'..:ut1Vé1Sen el Periódico Oficial del Esta-
1

"no, ., ,

Lo que notifico a Ud" para su conoci-
miento y t'incs legales é1que haya lug:::r.

r~1 Sr';o. del T uZgad(i. -¡\'T(:;saCi\l'il.
.;~,1,:~:d,:~s ~~I:~ndc'-~:,~ Z.
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~:C'2" en el PeriÓdico Ofici81 de1
cons:~~tnte de ur:;'l f(lla util eX'¡')1(1r;el

-~.r~"-,:.';cr~,le.fcUctos el d{a veir¡j-';:.>:11:J d.e f':~;-!:'ero
,-"' -!--,~,.~,¡ :~:I/'':''C ~en? ns .'~e':er:; D v. en 1,:) .jj,~ d
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CA,RMEl'.J HIDALGO HERN/\I'.TDEZ,
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